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JUZGADO NÚMERO 68
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio verbal nú-
mero 340 de 2008, sobre juicio verbal, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—

El ilustrísimo señor don Manuel Eduardo
Regalado Valdés, magistrado-juez de pri-
mera instancia del número 68 de los de esta
ciudad y su partido judicial, habiendo visto
los presentes autos de juicio verbal civil nú-
mero 340 de 2008, promovidos por “Récord
Rent a Car, Sociedad Anónima”, representa-
da por el procurador señor Rueda López y
asistida del letrado señor Illana Sánchez,
contra don Édgar Álex Chasín de la Cruz y
la entidad aseguradora “Winterthur Seguros
Generales, Sociedad Anónima”, representa-
da por la procuradora señora Albite Espino-
sa y asistida del letrado señor Donoso de
Francisco, que versa sobre reclamación de
cantidad.

Fallo
Estimando parcialmente la demanda pre-

sentada por “Récord Rent a Car, Sociedad
Anónima”, representada por el procurador
señor Rueda López, contra don Édgar Álex
Chasín de la Cruz y la entidad aseguradora
“Winterthur Seguros Generales, Sociedad
Anónima”, representada por la procuradora
señora Albite Espinosa, y con desestima-
ción de la excepción de falta de legitimación
pasiva opuesta por la parte demandada, en-
trando a conocer del fondo de la cuestión li-
tigiosa, debo condenar y condeno a los de-
mandados a que conjunta y solidariamente
abonen a la parte actora la suma de 1.589,23
euros, más los correspondientes intereses, y
todo ello sin hacer pronunciamiento en
cuanto a costas.

Contra esta sentencia podrá prepararse re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
la pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero del codemandado rebelde don Édgar
Álex Chasín de la Cruz, se extiende la presen-
te para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 2 de julio de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(02/8.539/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 371 de 2009 se ha dictado la

presente sentencia, que en parte dispositiva
dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se imputaba en los presentes
autos a doña Marisa López Lingán, decla-
rando las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndoles
de su derecho a recurrirla en apelación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos autos a dispo-
sición de las partes en esta Secretaría, ha-
ciéndoles saber que en el recurso deberá ser
formalizado ante este Juzgado mediante es-
crito, durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de apelación, conforme
establece el artículo 795 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, sin cuyo requisito no se
admitirá la misma.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Diana Jéssica Sedano
López, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 6 de julio de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/23.810/09)

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña Jiménez Sancho, secretaria
del Juzgado de instrucción número 14 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 340 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
a don Jesús España Abad y don José Anto-
nio Fernández Vallejo del hecho origen de
estas actuaciones, declarando de oficio las
costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Sanae Ifririn, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 6 de julio de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/23.956/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 2.602 de 2008-R se ha dictado
el presente auto, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Auto
En Madrid, a 5 de mayo de 2009.

Hechos:
Único.—El presente procedimiento se in-

coó por los hechos que resultan de las ante-
riores actuaciones por un parte de lesiones
de doña Betania Pérez Heredia, habiéndose
practicado las diligencias de investigación
que constan en autos.

Parte dispositiva:
Se acuerda el sobreseimiento provisional

y el archivo de la presente causa.
Póngase esta resolución en conocimiento

del ministerio fiscal y de la perjudicada, pre-
viniéndoles que contra la misma podrán in-
terponer, ante este Juzgado, recurso de re-
forma y/o apelación en el plazo de tres días.

Así lo acuerda, manda y firma don Ángel
José Lera Carrasco, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 18 de Ma-
drid y su partido.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
a doña Betania Pérez Heredia, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Madrid, a
2 de julio de 2009.—El secretario (firmado).

(03/23.559/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 2.551 de 2008 se ha dictado el
presente auto, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Auto

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.

Hechos:

Único.—El presente procedimiento se in-
coó por denuncia de doña Gabriela Fernán-
dez Tenias, por una presunta falta de lesio-
nes imprudentes, ocurrida en fecha 7 de
noviembre de 2008, en la calle Saavedra Fa-
jardo, número 30, de Madrid, habiéndose
practicado las diligencias de investigación
que constan en autos.

Parte dispositiva:

Se acuerda el sobreseimiento provisional
y el archivo de la presente causa.

Póngase esta resolución en conocimiento
del ministerio fiscal y de la perjudicada, pre-
viniéndoles que contra la misma podrán in-
terponer, ante este Juzgado, recurso de re-
forma y/o apelación en el plazo de tres días.

Así lo acuerda, manda y firma don Ángel
José Lera Carrasco, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 18 de Ma-
drid y su partido.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
a doña Gabriela Fernández Tenias, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en



JUEVES 23 DE JULIO DE 2009B.O.C.M. Núm. 173 Pág. 105

Madrid, a 2 de julio de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/23.560/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 585 de 2009-M, seguido ante este ór-
gano judicial por una falta de amenazas, se
hace público por medio del presente edicto
el contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 24 de abril de 2009 recaída
en las presentes actuaciones, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

Fallo
Absuelvo libremente a doña Crismery

Altagracia Mejía Rodríguez y a don Juan
Antonio Núñez Cabrera de la falta por la que
han sido denunciados en el presente proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de sentencia a doña
Ana María Ballesteros Sánchez de Pedro y
don Juan Bautista Soler García, cuyo domi-
cilio se desconoce, se expide el presente en
Madrid, a 2 de julio de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/23.562/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 640 de 2009-X, seguido ante este ór-
gano judicial por una falta de amenazas, se
hace público por medio del presente edicto
el contenido de la parte dispositiva de la sen-
tencia de fecha 5 de junio de 2009 recaída en
las presentes actuaciones, cuyo tenor literal
es el siguiente:

Fallo
Absuelvo libremente a don Óscar García

Cossío de la falta por la que ha sido denun-
ciado en el presente procedimiento.

Declaro de oficio las costas del proceso.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.
Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de sentencia a don
Félix Delgadillo Camacho, cuyo domicilio

se desconoce, se expide el presente en Ma-
drid, a 30 de junio de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/23.557/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 650 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número refe-
renciado que se tramita en este Juzgado de
instrucción número 36 de Madrid, sobre
amenazas, y en el que figuran como implica-
dos don Miguel Ángel Sanz Hipólito y don
Taoufik Hammami, se ha dictado por el ma-
gistrado-juez del mismo, don Juan Antonio
Toro Peña, sentencia de fecha 1 de diciem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Taoufik Hammami, como autor responsable
de una falta de amenaza, a la pena de veinte
días de multa, con una cuota diaria de 6
euros (120 euros), responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas impagadas, con im-
posición de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, en este Juzgado para
ante la ilustrísima Audiencia Provincial, re-
curso de apelación mediante escrito de for-
malización de tal recurso, lo que deberá
cumplimentarse en el plazo de cinco días
contados desde el día siguiente a la fecha de
dicha notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Taoufik Hammami, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 1 de julio de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/23.553/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 445 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don Nor-
berto Alba Armuña, “Mutua Madrileña Au-
tomovilista”, “Compañía Pelayos” y Con-
sorcio de Compensación de Seguros de los
hechos que han originado estas actuaciones,
con declaración de costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Víctor Cubillas Armuña,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 30 de junio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/24.034/09)

JUZGADO NÚMERO 53
DE MADRID

EDICTO

Doña Cristina López Ferré, secretaria judi-
cial del Juzgado de primera instancia nú-
mero 53 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 505 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 57
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—Vis-

tos por mí, doña Mónica Aguirre de la Cues-
ta, magistrada-juez de instrucción del núme-
ro 53 de los de Madrid, los presentes autos
de juicio de faltas número 505 de 2009, por
una falta de coacciones, en los que han sido
partes: doña Anastasia Vladimirova en cali-
dad de denunciante, y doña Irina Potupchik,
en calidad de denunciada, asistida de la le-
trada doña María Olga López Lego, colegia-
da número 50.525, en virtud de las faculta-
des que me han sido dadas por la Constitu-
ción y en nombre de Su Majestad el Rey dic-
to la siguiente sentencia:

Fallo
Que absuelvo libremente a doña Irina Po-

tupchik de los hechos que originaron esta
causa, declarando de oficio las costas proce-
sales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días de su no-
tificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se de-
ducirá testimonio para su unión a la causa,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Anastasia Vladimirova,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/23.812/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 54 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 395 de 2009 se ha acordado
citar a doña Mercedes Vargas Marqueta, en
calidad de denunciada, para que comparez-
ca en este Juzgado el día 6 de octubre de


